
Guayaquil, — Abrí 20 del año ¿010- 

Señores sacos 

NUQUES Y LUQUE INGENIEROS CONSULTORES C. LTDA. 

Ciudad - 

Estimados señores: 

Habiendo concluido el ejercicio económico del afia 2009, en mi calidad de 
Comisaria — priucipal de la compañía eun referencia, tengo a bien presentar ante 

Ude. cl informe de lo que he revisado y comprobado por el citado ejercicio.- Este 
mtonne está dado en cumplimiento a las nomas reglamentarias dictadas por la 
Supermtendencia de Compañlas.- 

tf Cumplimiento de dos Administradores.- Como norma de trabajo de la suscrita, 
pata etudiie un tulore con el aval de ímmi lima, ha sido menester hacer una revisión 

de todo el acontecer económico, contable y administrativo de la empresa- Para este 
trabajo, he recibido toda la colaboración de los administradores . así como del 
departaneuto conlable de la compañia.- 

12.- Contral interno- Por la actividad 0 negocio de la empresa, esta es, la 
prestación de servicios profesionales en las distintas ramas de la ingeniería civil, 

no es necesario  Hevar ningún tipo de control inferno, ya que no existen 
productos o mvenfarios. que merezcan ese tipo de  control.- 

13.- Conformidad de los Estados Financieros.- Otro de los aspectos que se han 

tomado en cuenta para emite este informe es el control e confrontación de los 

resultados que aparecen en los Ustados Tinancieros que se han puesta en conocimiento 
de la sesenta con los resultados que aparecen en el proceso contable- De lo anterior 
puede certificar que dos estados financieros puestos en consideración de los socios, 
concuerdan plenamente con las cifras que arrojan :s contables. - 
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141.- Los estatutos de la compañia no con constitución de garantías 

reales o personales que debar ser otorgadas por los admmimstradores, por ende no 

existe mngún fipa de garantías. - 

      14.- Aplicación de lo dispuesto en el Art. 2 

mi irabajo y por expreso maudalo legal, he 
el retenido arfículo de da ley de Compañ 
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142- Los admmistradores han cumplido con la entrega de un balance mensual, 
igualmente han cumplido con prestame la colaboración necesaña para efectuar mi 

trabajo.-



14.3- He eumplido con revisar los documentos, papeles, correspondencia, ete, que ha 

manejado la etupresa, de lodo du cual no encueniru ninguna observación que formular- 

144.- La cuenta de Ganancias y Pérdidas ha sido revisada por la suscnta, pudiendo 

afbura que los resulludos que en ella se ubservan son los pertmentes, esto es, que 

se han registrado todos dos ingresos que ha obíenido la empresa, así como se han 

aplicado los gastos y deducciones que son pertinentes 1 la actividad comercial 

desarrollada por la misma- De tal suerte que el resultado final que arroja dicha 
cuenta es el Mel reflejo de las operaciones comerciales de la misma.- 

145.- No se ha convocado a juntas generales por cuanto no he tenido motivos para 

vilo- Además, las convocalorias eleciuadas por la administración, contienen los 

puntos tratados en cada rennión.- 

146- La administración siempre me ha prestado sun colaboración en todo lo que he 

necesitado revisar.- 

147- No hay motivos, razones o cmcunstancias para pedir da remoción de los 
adinmistadores, de igual manera, 10 he recibido denuncias de socios O de terceras 
personas cn contra de los administradores, por lo tanto nada tengo que observar al 
especto.- 

No habiendo otros puntos que comentar y espe 

explíictio y claro, des reltery ulis agradecimie 

que este itorme sea lo más 
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Atentamente 

Me Aúlrdoze 

KUO, CPALAADIRA MENDOZA Z . 

COMISARIA 

   

   

 



Guayaquil, 20 de Abril del 2010 

Señores 
Superintendencia de Compañías de Guayaquíl 
Ciudad: 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar a ustedes, que los 
administradores o representantes legales de la compañía NUQUES Y 
LUQUE, INGENIEROS CONSULTORES C. LTDA. a la presente fecha son los 
siguientes: 

ING. CLAUDIO LUQUE RIVAS GERENTE C.C.+F0901022558 
ING. JORGE NUQUES COBO PRESIDENTE —C.C+f0900725706 

Sin otro particular me suscribo de ustedes, agradeciéndoles por su valiosa 
colaboración.- 
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